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Bogotá D.C., 16-03-2021

ASUNTO:  Cumplimiento porcentaje de propiedad

Señores Gerentes.

De  manera  atenta  me  permito  informarles  que  para  efectos  de  solicitar
incremento de la capacidad transportadora deben cumplir con el porcentaje
de  propiedad  de  vehículos  de  la  empresa  equivalente  al  diez  por  ciento
(10%).

Cordialmente,

ALBA CECILIA DUPONT CRUZ
Directora Territorial Cundinamarca

Proyectó: Alba C. Dupont
Elaboró: Fernanda López
Reviso: Alba Cecilia Dupont
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